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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la R e i n a  Doña María 
de las Mercedes se encuentran en el Real Sitio de 

rEl Pardo, sin novedad en su importante salud. 
De igual beneficio disfrutan en esta Corté la Se­

renísima Sra. Princesa de Ástúrias, y las Serrnas. Se­
ñoras infantas Doña María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia.

R E A L E S  DECRETOS.
Oido m i Consejo de M inistros, y  usando de la preroga- 

tiv a  que Me com pete por los artícu los 20 y  22 de la  C ons­
titu c ió n  de 3a M onarquía,

. Vengo en nom brar Senador v ita lic io , como com pren­
dido en el caso 3.° del ú ltim o  de dichos artícu los, á D. José 
E lduayen , M arqués del Pazo de la Merced.

Dado en E l P ardo  á doce de Febrero  de m il ochocien tos 
seten ta y ocho.

ALFONSO.
El P res iden te  del Consejo de Ministros,

Cánovas «Sel Castillo.

Oido m i Consejo de M inistros, y usando de la p reroga- 
tiv a  que Me com pete por los artícu los 20 y 22 de la  Cons­
tituc ión  de la M onarquía,

Vengo en n o m b rar Senador v ita lic io , com o co m p ren ­
dido en el caso 42 del ú ltim o  de dichos a rtícu lo s , á Don 
Francisco M anuel R u i Gómez, M arqués de San I s id ro / 

Dado en El P ardo  á doce de Febrero  de m il ochocientos 
se ten ta  y ocho.

ALFONSO.
El Presidente  del  Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo. -

Oido m i Consejo de M inistros, y usando de la preroga 
tiv a  que Me com pete por los artícu los 20 y 22 de la Cons­
titu c ió n  de la M o n a rq u ía ,

Vengo en n om brar Senador v ita lic io  , como com pren­
dido en el caro 12 del ú ltim o  de dichos a rtícu lo s , á Don 
F rancisco  Caballero y Rozas, M arqués de Torneros.

Dado en E l P ardo á doce'de Febrero  de m il ochocientos 
se ten ta  y ocho.

ALFONSO. •
El Pres iden te  clcl Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIÁ Y JUSTICIA.

R E A L E S DECRETOS.
De conform idad con lo prevenido en el a rt. PÍO de la 

ley provisional sobre organización del poder jud ic ia l,
Vengo en nom brar para la plaza de P residen te  de Sala 

do la A udiencia de la Coruña, vacante por fallecim iento  de 
D. F rancisco Torrecilla de Robles, á D. R afael A lvarez y 
M artínez, F iscal de la de Oviedo.

Dado en el Real S itio  de E l Pardo á once de F ebrero  
de m il ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO,
Ei Ministro do Gracia y Justicia,

F c n s a e s i - a  C a l d e r o s  y  C o n s u i t e n .

Méritos y  servicios de D. Rafael A lvarez  y M artínez .
~ Se le expidió e l't ítu lo  de Abogado en d i ele Jun io  de 4854, 

ejerciendo la profesión du ran te  15 años incorporado á los Co­
legios de Burgos, V alladolid  y la  C oruña.

De 1848 á 1854 desempeñó los cargos de A ux ilia r supernu ­
m erario  y  asp iran te  de la  Secre taría  del M inisterio de G racia 
y  Justicia.

E n  14 de N oviem bre de 4856'fué nom brado P rom otor fiscal 
de R úrgos, de cuyo destino tomó p o ses io n en  18 del m is­
mo mes.

E n  d.° de O ctubre de 1858 se le^trasladó á la P rom oto ría  
fiscal de V itoria.

E n 8 del m ism o fué declarado cesante.
E n  27 de N oviem bre de 1868 se le nom bró para  el Juzga­

do de prim era  in s tan c ia  de Patencia, tom ando posesión de d i­
cho cargo en 23 de D iciem bre del m ism o año.

E n  4 de Setiem bre de 1865 fue trasladado  al de A nte­
quera.

E n 10 de Octubre del m ism o año fué nom brado  p a ra  el de 
V itoria.

E n 27 de Noviem bre de 1866 se le prom ovió á M agistrado 
de la A udiencia  de la  C oruña, de cuya plaza tom ó posesión en 
3 de Enero  del siguiente año.

E n  29 de Junio  de 1869, en v ir tu d  de la  renunc ia  que p r e ­
sentó de dicho cargo, fué declarado cesante. •

E n  12 de A bril de 1875 se le nom bró F isca l de la  A ud ien ­
cia de Albacete.

E n  3 de Mayo de 1875, accediendo á sus deseos, se le nom ­
bró para  igual cargo de la de Oviedo, del que se encargó en 
10 del m ism o.

Vengo en t r a s la d a r á  la plaza de F iscal de la A udiencia 
de Oviedo, vacante por haber sido nom brado p ara  o tro ca r­
go D. R afael A lvarez M artínez, á D. F rancisco  Salva y 
P on t, que lo es de la de Burgos. ‘

Dado en el Real S itio  de El Pardo á once de Febrero  
de m il ochocien tos se ten ta  y ocho. .

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Femando Caláeroii y  Collaiates*

Vengo en trasladar, á s u  instanc ia , á la plaza de F isca l 
de la A udiencia de Burgos, vacan te  por traslación  de Don 
Francisco  Salvá, á D. Gonzalo de Córdova y C erio la , que 
s irve igua l cargo en la de P alm a.

Dado en el Real S itio  de E i Pardo á once de Febrero 
de m il ochocientos se ten ta  y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fernando CaMei’oii y  CoHaníe».

De conform idad con lo prescrito  en los artícu los 1.® del 
decreto de 22 de O ctubre ú ltim o  y 785 de la ley p rov isio ­
nal sobre organización del Poder ju d ic ia l ,

Vengo en prom over á la plaza de F iscal de la A ud ien­
cia de Palm a, vacan te  por traslac ión  de D. Gonzalo de Cór­
dova, á  D, L u is M uzquiz y M osquera, Teniente fiscal de la 
de Valladolid.

Dado en el Real S itio  de El Pardo á once de F ebrero  
de m il ochocientos se ten ta  y ocho.

ALFONSO.
El Ministro ele Gracia y Jusiicia,

Fernando €al<5er<m y  Coilagsíes.

Méritos y servicios de D. L u is  M uznu iz  y Mosquera .
Se le expidió el t í tulo de Abogado el 23 de Noviembre 

de 4852, habiendo ejercido la profesión desde el indicado mes 
has ta  fin del año 4854.

E n  26 de Marzo de 4858 fue nombrado Teniente fiscal te r ­
cero de la  Audiencia de Sáceres, de cuyo destino tomó pose- 
sien en 3 de Mayo siguiente.

E n  8 de Noviem bre de 4862 se le trasladó  á u na  p laza de 
Abogado fiscal de la A udiencia de B ú rg o s , de la  que se pose­
sionó en 46 de D iciem bre inm ediato.

E n  7 de Mayo de 4866 fué nom brado A ux iliar Jefe de N e­
gociado de segunda clase de la  Asesoría general de H acienda.

E n  24 de Noviem bre de 4866 se lo nom bró p a ra  la  plaza de 
T eniente fiscal de la  A udiencia de Pam plona, de la  que se e n ­
cargó en 4 de D iciem bre siguiente.

E n  30 de N oviem bre de 4868 fue declarado cesante.
E n  47 de Mayo de 4875 se le nom bró T eniente fiscal de la 

A udiencia de B ram ada, tom ando posesión en 25 del m is ­
mo mes.

E n  23 de Agosto de 4875 fue tra s la d a d o , á , su in s tan c ia , á 
igual cargo5 de la  A udiencia de V alladolid.

A ccediendo á los deseos de D. M elchor E steban  y Ca­
bezón, M agistrado de la  A udiencia de la C oruña,

Vengo en trasladarlo  á igual plaza de la de B arcelona, 
vacante por fallecim iento de D. R em igio Salom ón.

Dado en el R eal S itio  de E l P ardo  á once de F ebrero  
de m il ochocientos seten ta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro  de Gracia y  Justicia,

Fernando Calderón y CoIEamles.

A ccediendo á los deseos de D. Rafael A guila r y Ta­
blada, M agistrado de la A udiencia de G ranada,

Vengo en írasIádarJe á igual plaza de la de la C oruña, 
vacante por haber sido tam bién  trasladado D. M elchor 
E stéban  y  Cabezón.

Dado en el Real S itio  de El P ard o  á once de Febrero 
de m il ochocientos seten ta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro  ele Gracia  y  Justicia,

Fernando Calderón y ColBantfe?s$.

De conform idad con lo prevenido en el a rt. 3.° del de­
creto de 22 de O ctubre jú ltim o ,

Vengo en su p rim ir fas plazas de M agistrados vacan tes 
en las A udiencias de A lbacete y G ranada por fallecim iento 
de D. Baldom ero Blanco y D. G um ersindo Moreno.

• Dado en el R eal S itio  de El P ardo  á once de F ebrero  
de m il ochocientos se ten ta y ocho.

ALFONSO.
E l  Ministro  de G rac ia  y  Jus t ic ia ,

Fernando Calderón y Corlantes.

De conform idad con lo prevenido en el art. l.° del de­
cre to  de 22 de O ctubre ú ltim o ,

Vengo en nom brar para  la plaza de M agistrado de la 
A udiencia de la C oruña , vacante por fallecim iento de Don 
Lázaro Elexalde, á D. Joaquín  M artínez y López de Ay ala, 
que lo es cesante de la de Valencia.

Dado en el Real Sitio de El P ardo  á once de Febrero 
de m il ochocientos se ten ta  y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fernando Calderón y Collantesu

Méritos y servicios de D. Joaquín M artínez  y 'Looez  
de Ayala.

Se le expidió el tí tulo do Abogado el 23 de Julio de 4839.
Se incorporó a l Colegio de Abogados do esta capital el 8 de 

Junio de 4844, en donde lia ejercido la profesión.
E n  26 do Abril de 4844 fue nom brado  Juez de primera in s ­

tancia  de Onteniente, de cuyo cargo tomó posesión en 84 de 
Mayo siguiente.

E n  42 de Julio de 4846 se le trasladó al Juzgado de B anhi-  
car de Barrameda.

E n  24 de Febrero de 1854 fue promovido al de C iudad-R eal,  
dei que se posesionó en 28 de Abril inmediato.


